
 Fecha de impresión: 19/04/2024Fecha de impresión: 19/04/2024

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO IV. Programas de vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a sílice / 4. Traspaso de
información entre organismos administradores

4. Traspaso de información entre organismos administradores4. Traspaso de información entre organismos administradores
Con el objetivo de dar continuidad operativa al programa de vigilancia ambiental y de la salud de los trabajadores, y evitar la
repetición de las evaluaciones ambientales y de los exámenes radiológicos vigentes a los trabajadores, corresponderá efectuar
un traspaso de información, de acuerdo a lo establecido en las siguientes letras, cada vez que una entidad empleadora con
trabajadores en programa de vigilancia de la salud por exposición a sílice, se cambie de organismo administrador o cuando un
trabajador se cambie de entidad empleadora y continúe desempeñando funciones con exposición a dicho agente.

Además, sólo si lo estima necesario, el nuevo organismo administrador podrá requerir al antiguo la remisión de la copia de las
radiografías de tórax del programa de vigilancia y sus respectivos informes, para efectos de comparación en caso que en las
nuevas evaluaciones se detecten alteraciones radiográ cas o cuando el trabajador mani este síntomas de enfermedad u otras
finalidades que tengan directa relación con el programa de vigilancia.

El traspaso de esta información, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10 de la Ley N°19.628 y 134 bis del D.F.L. N°1, de
2005, del Ministerio de Salud, no requerirá de la autorización previa del trabajador, toda vez que dichos antecedentes son
necesarios para el otorgamiento de prestaciones de salud en el contexto de las actividades de prevención de los riesgos
profesionales y dicen relación con el cumplimiento de los objetivos legales impuestos a los organismos administradores en dicho
ámbito.

En el evento que los antecedentes señalados previamente sean solicitados para una nalidad diversa a su utilización en el
contexto del programa de vigilancia, la entidad requirente deberá acompañar un documento suscrito por el trabajador, en el que
éste otorgue, en términos claros y explícitos, su autorización para que se le entreguen dichos antecedentes, indicando
expresamente el propósito para el cual se requieren.

En todo caso, las entidades deberán velar porque dichos antecedentes sean utilizados sólo para los nes que han sido
solicitados, al tenor de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N°19.628.

La información descrita en las letras a) y b) de este número, deberá ser solicitada por el nuevo organismo administrador dentro
de los 30 días siguientes a la fecha en que comience a regir la adhesión o a liación de la entidad empleadora al nuevo organismo
o a la fecha en que el trabajador le informe el hecho de haberse encontrado incorporado en un programa de vigilancia con
anterioridad, según corresponda. A su vez, el antiguo organismo administrador deberá entregar la información solicitada dentro
del plazo de 30 días, contado desde la fecha en la que se efectuó el respectivo requerimiento.

El mecanismo que se utilice para el traspaso de la información será de libre elección y deberá ser acordado entre los organismos
administradores y las empresas con administración delegada. Sin embargo, se deberá garantizar que la forma de operar elegida
cuente con todas las medidas de seguridad que permitan mantener la con dencialidad de la información, resguardando la
pérdida y/o mal uso de ésta, lo que será de exclusiva responsabilidad de la entidad respectiva.

Cualquier modi cación que se introduzca en el mecanismo acordado para el traspaso de la información, deberá ser comunicado
a la Superintendencia de Seguridad Social en el plazo de 30 días, contado desde la fecha en que se adopte el respectivo acuerdo.

a. Cuando una entidad empleadora con trabajadores en programa de vigilancia de la salud por exposición a sílice, se cambie
de organismo administrador del Seguro de la Ley N°16.744, el antiguo organismo administrador que realizaba la vigilancia
deberá entregar al nuevo organismo los siguientes antecedentes:

i. Informes técnicos de evaluaciones ambientales, cualitativas y cuantitativas, realizados en las áreas con presencia de
sílice de la entidad empleadora, de los últimos 5 años;

ii. Copia del listado de los trabajadores expuestos al riesgo de desarrollar silicosis, que le proporcionó la entidad
empleadora, según los informes técnicos respectivos, y

iii. Nómina actualizada de los trabajadores en programa de vigilancia, en la que se precise la dirección del centro de
trabajo; el nombre completo y RUN de los trabajadores, grado de exposición al agente sílice del último puesto de trabajo
ocupado y, la fecha de la última radiografía de tórax con técnica OIT realizada a cada uno de ellos.

b. Cuando un trabajador ingrese a una entidad empleadora y desempeñe funciones con exposición al agente sílice, será
responsabilidad del respectivo organismo administrador requerir al trabajador, al momento de incorporarlo al programa de
vigilancia, que informe respecto a su participación previa en algún programa de vigilancia por exposición a dicho agente. En
caso que, el trabajador indique que con anterioridad se encontraba incorporado a un programa de vigilancia, el nuevo
organismo administrador deberá requerir al antiguo, la información indicada en el numeral iii) de la letra a) anterior,
referida específicamente a dicho trabajador, a fin de continuar con la vigilancia.
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